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ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
CERTIF AL DE JUSTICIA 

ADML'USTRATIVA DE LA 
CuCcd de Héx~co, a 6 junio de 2( ~L-2. CIUDAD DB MÉXICO 

* DOCTOR BENJAMÍN MARINA MARTÍN p. ' .....:...i.v.. _.r..LA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA DOS DE LA " PONENCIA DOS 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBU!'RECIIl Bl DO 
PRESENTE. 

CevJelvo a Us~ed/ e: expe::::e:¡;::e :-elativo a: ]Licio Ce ,,ulidad r.J:ilero TJ/I-

37202/2021 cons~ante de 46 fojas út::es, el cua~ se enc:Jentra radicado en ,e Poner:Cia a 

su digno cargc y q:Je fLe enviaGo a esta Secretaría Ger.era: cie Ac:..:etdos, pa...-a la 

tí2:Júcciór; ce .. :::Zecwsc de Apelac:én ~ J.llero RAJ. 70306/2021 1 c.1excnCo cop;a slrnp!e 

de' 2CL:e~Cc ce ~ech::; DOS DE MARZO DE DOS MIL VE!NTIDOS, :'Jor el q¡_e dic1o 

_;.,s:-::sí:'.O, se ~~ace cc::s:ar med,anle la .srese1:::e ce..-:::ficccié~ y con kr.oameri::J en 

e: a::cJ,O 1~9 ce 1a Ley de J~...sr;cia Ac:'rr_:nistrcn::va oe la Ciudac Ce ¡\1éxico, vi<;ente a 1 día 

s:<;_ie.i::e Ce s·~ pL1bl1caciÓ.'l, el ;:¡rimero de septiembre ce dos m1l c:ecisie;:e e1 a Gace;::a 

C~!c:a1 de la C:Jdad de fviéxico, y el actío.:!o 15 fracción XIV de 1 Reglamento Ime.~:or 

·;igeue a pc:-t:r del or;ce ce jun:o Ce Cos r:1il diecinueve, que el acuerdo a trcvés del cuai 

se ::Jesecnó por improcedente el :-ec:..:rso de apelación al rubro citado/ r:c:i~caCo a: 

2_Je.C.l:2, el día DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS 1 a la feche .10 ex:ste 

en es ,-eg:s~:-Js Ce es:a Secreta.---ia Ge.iera: de Acuerdos, eJe se .~e va Jreser.::c:lc ~e:j:o ae 
. . 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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RAJ: 70306/2021 

JUICIO: TJ/I-37202/2021 

ACTOR:  
Tribuna! de Justicia 

Administrativa 
de la DESECHAMIENTO 

Ciudad de México 

Ciudad de México a dos de marzo del dos mil veintidós.- POR RECIBIDO el 

oficio suscrito por la Licenciada Cintya Nohemi Valencia Hernández, Secretaria 

de Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de la Primera Sala Ordinaria de este 

Órgano Jurisdiccional, mediante el cual, remite el expediente del juicio de 

nulidad en vía sumaria TJ/1-37202/2021; y, el oficio firmado por Emanuel 

de Jesús Cruz González, apoderado general para la defensa jurídica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, personalidad 

reconocida en autos del juicio de nulidad antes señalado; por el que 

INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en contra de "la negativa fleta 

derivada en la resolución al Recurso de Reclamación el cual fue presentado 

ante oficialía de partes en fecha 24 de agosto de 2021.".- VISTO el oficio de 

cuenta y documentos adjuntos, al respecto, SE ACUERDA; Se tiene por 

recibido el expediente del juicio de nulidad en vía sumaria TJ/1-

37202/2021.- Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.- En 

virtud de que el apoderado general para la defensa jurídica de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, recurre la negativa fleta 

derivada en la resolución al recurso de reclamación que recayó al recurso de 

reclamación que promovió el veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, se le 

hace del conocimiento al ahora recurrente; primero, que por acuerdo dictado 

por el Magistrado Instructor del tres de septiembre del dos mil veintiuno, se 

desechó el recurso de reclamación que promovió por ser notoriamente 

improcedente, se notificó por lista autorizada el veinte de septiembre de dos 

mil veintiuno, la cual obra a foja dieciocho reverso del expediente del juicio de 

nulidad antes señalado.- Por tal, el acuerdo de desechamiento al recurso de 

reclamación signado por el Magistrado Instructor no se encuentra en ninguna 

de las hipótesis señaladas en los artículos 115 último párrafo y 116 de la Ley = 
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de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es decir, no es una 

resolución al recurso de reclamación o bien resolución que decrete o niegue el 

sobreseimiento; que resuelva el juicio o cuestión planteada en el fondo; o que 

ponga fin al procedimiento.- Por lo cual, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 115 último párrafo, 116, 117 y 

118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y fracción I 

del artículo 12 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México vigente, SE DESECHA POR IMPROCEDENTE el 

recurso de apelación RAJ 70306/2021.- Por último, mediante oficio y con 

copia simple del presente acuerdo remítase el expediente del juicio de nulidad 

en vía sumaria TJ/1-37202/2021 a su sala de origen, para los efectos legales a 

que haya lugar.· NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y POR OFICIO 

AL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXCIO.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superi¿;·· Doctor 

Jesús Anlén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerdos 

Beatriz Islas Delgado, quien autoriza y da fe . 

'·1 ditei,ieie do mayo de; ,,,,, 

dt" ·r111 'cíntídiJS. "'"" e~·cocr.•, L1 "'""'''' 

\c::tl~r.~:.ll. l),>r l1s;,, aul0n;;,J,, "" ¡.;nclll('i ce 10 
ore·~,-,,!,"""'"" ~u e ,.,ltccdc.: tM [,.oCexoc,nv "" 
el .m.c;d,, ;9' 27 de lo> de 1"r:c11 ".dJ:l~r>:<tre¡ '" 
de :o C"'d"': de MC"co. pubilcoda en ;, Caceto 
Orle' o de !o CLLtdod Gc :vle"'CD "'""~de se~t1cn·.:>ce 
de do; ·nil c:L<CISJCIC. 1,1 ou,1: C'llTO Crl \1~0" >el '"'' 
"""";rl:: de·'" ~l:b::c.JclO" De' fe····· 
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